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PUNTOS DE SUSCRICION. 

(Jartagena: Liberato ¿íontolis y sarcia. .íaj'or 24, ¿ia-

rid y Provincias, corresponsales de la casa de Saavedra. 

© E O U N DAl ÉF=>OCA-
PPvECIOSDESüSíiRlCION. 

En Cartagena un mes 8 rs.—Trimestre 24. Fuera d« 

ella, trimestre 30. 

Jueves 18 de Octubre. 
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ZONAS MILITARES. 

Intencionadamente habíamos de
jado de ocuparnos hasta hoy del 
importante asunto de zonas milita
res en esta plaza, y decimos iuttn-
cionadamente jporque previmos el 
Conflicto que por desgracia ha sur
gido t-ntre nuestro Ayuntamiento y 
ti Gobierno militar y no queríamos 
contribuir á que adquiriera las pro
porciones que ha lomado y que la-
ñientatrjos de todas veras. 

La justicia, el derechp y 1̂  ley 
están de parte de nuestras Autori
dades civiles y entiéndase quo no 
por esto decimos que el Gobierno 
Militar falti á la ley, no obra en jus
ticia y desconoce el derecho; antes 
al contrario, nosotros creemos que 
la Autoridad del ramo de guerra 
cumple, si bien con demasiado ri
gor, el cometido que le encargan sus 
Jefes superiores. El Gobernador mi-
Ülar obedece una Real orden del 
Ministerio de la Guerra, pero como 
•íjla lastima los derechos del Muni
cipio, éste se niega, y con sobrada 
*'a2on, á darla cumplimiento. El con
flicto pues ha sido creado por ^ I Mi
nisterio de la Guerra y las demás 
autoridades militares no tienen otra 
*"®sponsabilidad, en nuestro con-
^«pto, que la de haber tratado de 
"**cer cumplir las disposiciones de 
^^uel Ministerio, con un rigor y una 
^sciupalosidad que habia de produ-
'''r disgustos de trascendentales con
secuencias. 

El hecho pueda relatarse en la 

*^rnia siguiente: 
liesputís de dos años de espedida 

orden declarando zona mi-
'ter una calle pública de c-̂ ta po-
}*cion considerada como principal 
** de comunicación para el tráfico 

j ® las industrias y comercio de la 
'^calidad, le fué comunicada al sa-

J'^i' Alcalde por elExcmo. Sr. Go-
^^'nador militar, previniéndole que 
®n Vista de aquélla disposicioii, or

denase la demolición de dos edifi
cios situados en dicha calle y la os-
traccion do una corta cantidad de 
piedras nlli depo^ital^as. líl Sr. Al
calde considerando que no le había 
ndo comunicada la Real orden en 
la forma prescrita por la ley muni
cipal; creyendo á la vez que se ata
caba el legítimo derecho de propie
dad, pues los terrenos pertenecen á 
los propios del citado Ayuntamiento; 
teniendo en cuenta que la declara
ción de zona militar en terrenos 
suyos, no pudo nunca vcrificaíse sin 
su noticia y consentimienio, y por 
último viendo que se menoscababan 
las atribuciones que las leyes con
ceden á las Corporaciones munici
pales, contestó á la Autoridad mili
tar, protestando enérgicamente de 
aquella declaración y espresando 
quo la acataba, pero que no podía 
cumplirla. Siguiendo este justo y 
legal criterio, dispuso la Autoridad 
civil depositar en la mencionada ca
lle la piedra des'.ínada á una obra 
pública, lo que no pudo llevar á ca
bo por haberlo impedido los solda
dos, armados que de antemanohabia 
puesto en aquellos alrededores el 
Gobernador Militar. 

Puesto todo ello en conocimiento 
del Gobernador civil de la provm-
cia, el Ayuntamiento esperaba el 
apoyo que era lógico habia de 
prestarlo su superior gerárquico, pe
ro con notable sorpresa por parle de 
todos, recibió en el día de ayer un 
telegrama de la misma Autoridad, 
previniéndole que Ínterin resolviese 
el Gobierno da S. M. el asunto, debía 
obodecers-j la Raal orden y dispo
ner la traslación de las piedras al si
tio que marcase el Gobernador mi-

liiar. 
Esa orden que venia a echar por 

tierra el prestigio de la Autoridad 
civil, los trabajos que el Ayunta
miento habia efectuado y los fun
damentos de ley en que se apoyaba 
para sostener su derecho, trajo con
sigo el conflicto, puestoquela Corpo
ración Municipal se reunió en sesión 
secreta y después de acordar, según 
se nos dijo, elevar respetuosa espo-
sicion al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación presentando su renun

cia, se constituyó en sesión perma
nente hasta obtener una contesta
ción precisa y terminante, que le 
alejara de la Administración muni
cipal ó dejase á salvo el decoro, los 
derechos y la dignidad de la Alcal
día y el Municipio. 

El Gobierno no ha resuelto toda
vía la cuistíon, si bien es de supo
ner que no permitirá el violento des
pojo que pretende hacerse por el 
ramo de guerra, con desprestigio y 
menoscabo de las leyes. 

La actitud dignísima de nuestro 
Ayuntamiento debe continuar, por
que así lo aconsejan su dignidad y 
su decoro, el decoro y dignidad del 
padblo que administra y el rftspe-
to que se merece la Autoridad que 
ejerce el Cuerpo Municipal. 

La opinión unánime do Cartagena 
csfá al lado de los que eligió para 
que administrasen sus intereses y 
estamos seguros que seguirá pres
tándoles su incondicional apojo, pa
ra obtener lo que con tanta justicia 
reclama. 

Creemos qne la situación es difi
cilísima para todos, menos para el 
Ayuntamientoque se encuentra den
tro déla ley, pero losqua han crea
do con sus intemperancias el con
flicto, d«ben tratar de remediarlo a 
toda costa y no aumentarlo con me
didas que exasperan los ánimos y 
agravan e! conflicto. Y decimos esto 
por que en la mañana de hoy y por 
orden del Gobernador militar, se ha 
lanzado á viva fuerza del sitio que 
se supone zona militar, una parada 
d* carruages establecida en él hace 
muchísimos años y que está desti
nada al tráfico mercantil. Es impo
sible pues de todo punto la conti
nuación del actual Ayuntamiento, ni 
do ningún otro que tratara deformar
te de cartageneros, por que nadie ha 
de sufrir la presión de las Autori
dades militares, mucho más cuando 
esa presión se ejerce de un modo 
violento. 

Queda pues el Gobierno en una 
alternativa dura y terrible: ó suspen
de los efectos de la Real orden de
clarando zona militar la calle deque 

' se .trata, 6 reforma la ley municipal, 
cercenando én las plazas da guerra 

las atribuciones de los Ayuntamien
tos, dando á estos carácter mili
tar y nombrando para formarlos y 
presidirles á oficiales de la guarni
ción con su Jete na'ural. 

Lamentamos muchísimo el con
flicto, pero el país sabe de donde ha 
partido y si el asunto continúa sin 
resolveise y, como es de suponerse 
presentan mayores y mas graves 
cuestiones, no podrá nunca lanzarse 
acusación ninguna sobre un Ayun
tamiento y un pueblo, que cumplen 
perfectamente con sus deberes, sin 
tratar de vulnerar los derechos de 
otros quo considera tan respetables 
como los propios. 

Miscel'áttieas. 

LA REMOLACHA DElTALiA. 

Los Anales del comercio eslerior 
publican el documento siguiente so
bre la situación do la remolacha ea-
Italia. 

Los agrónomos coavinieroa, en 
reconocer que las condioiones cli
matológicas de la Italia meridional 
son particularmente favorables al 
desarrollo de esta raíz. Resulta 
igualmente de trabajos especiales, 
que la remolacha^ cultivadas en el 
agro reatinOy ha alcanzado dimen
siones enteramoute escepoionales. 
Si so observa que las patatas han con
seguido un desarrollo particular, y 
pesan algunas veces un kilogramo 
cida una, que el cáñamo se pres'n-
ta vigoroso y dá fibras brillantes y 
de escelente calidad, parece que de
be augurarse un buen rebultado en 
el cultivo de la remolacha, que pe-
gun parecer de un sabio dislingviido, 
el profesor Gamlw, necesita el mis
mo clima y la misma división de 
terreno. 

El rendimiento por hectárea, hu
biera sido da 50,000 kiljógraraos. Loa 
esperimenlos hechos sobrerecientes 
muestras, por personas muy poco 
versadas en la química, no han acu
sado masque de un 15 á un 2Q0i0 
de azúcar ciistalizabK ^»ea uti» tér-


